
 

 

 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 

 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 

en su reunión del día 29 de abril de 2026, solicitar a los licitadores que a continuación se relaciona que 

procedas a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento convocado para la adjudicación del contrato titulado 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL ESCENARIO Y EL ESPACIO ARTÍSTICO EN EL QUE 

SE REALIZARÁN LAS ACTUACIONES DEL BALLET ESPAÑOL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 

EL PARQUE DEL TERCER DEPÓSITO.  

 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

MARÍA CRISTINA LOSADA 

GONZÁLEZ 

- Consultados de oficio los datos que figuran en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, no se ha 

podido recabar la inscripción o la solicitud de inscripción en dicho 

Registro, sin haber recibido requerimiento de subsanación, todo ello 

con fecha anterior a la fecha de fin de plazo de presentación de 

proposiciones al presente procedimiento (27 de abril de 2026). 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, desde la publicación de la comunicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para 

que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida en la siguiente dirección de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org. 

 

Asimismo, la mesa, en la citada reunión del día 29 de abril de 2026, acordó excluir a la siguiente empresa: 

 

- ESPIRAL AUDIOVISUALES, S.L. 

Motivo de la exclusión: La empresa excluida ha incluido en el sobre electrónico nº 1 “Documentación 

administrativa y técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio 

de valor” la declaración responsable para la proposición relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas del apartado 10.2 del cuadro de características del 

contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares (criterios B.1, B.2 y C). Estos criterios son 

objeto de valoración en momento posterior al actual, una vez se ha dejado constancia documental de 

las puntuaciones obtenidas por los licitadores en relación con los criterios evaluables mediante juicio 

de valor, por lo que se ha vulnerado lo establecido en los artículos 146.2 y 159.4.f) de la LCSP al 

conocerse lo ofertado por este licitador en relación con los criterios evaluables mediante la aplicación 

de fórmulas antes de la valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor, lo que supone la 

exclusión de la proposición. En caso contrario no se garantizarían los principios de transparencia y 

objetividad en la valoración de las ofertas, al no poder garantizarse la confidencialidad de las mismas. 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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